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En sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2024, la Mesa del 
Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El jefe de los Servicios Generales ha presentado informe en relación con 
el Acuerdo del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra 
resolviendo la reclamación especial en materia de contratación pública 
interpuesta frente a los pliegos reguladores del “Contrato de los servicios de 
limpieza del edificio sede del Parlamento de Navarra (11-24/OSSL-00010). 

Vista la documentación presentada, y de conformidad con el artículo 42 
del Reglamento del Parlamento de Navarra, SE ACUERDA: 

1.º Darse por enterada del Acuerdo 65/2024, de 6 de noviembre, del 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, por el que se 
resuelve la reclamación especial en materia de contratación pública 
interpuesta por la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza (ASPEL) 
frente a los pliegos reguladores del contrato de los servicios de limpieza del 
edificio sede del Parlamento de Navarra, aprobados mediante Acuerdo de la 
Mesa de 16 de septiembre de 2024. 

2.º Declarar cancelada la licitación de los servicios de limpieza del edifico 
sede del Parlamento de navarra, con expediente 11-24/OSSL-00010, y 
ordenar a los Servicios Generales la tramitación de una nueva licitación para 
dichos servicios. 

3.º Trasladar el presente Acuerdo a las jefaturas de los Servicios 
Generales y del Servicio de Intervención y Asuntos Económicos, así como a 
los miembros de la Mesa de contratación. 

Pamplona, 18 de noviembre de 2024 
EL PRESIDENTE 

Unai Hualde Iglesias 
 




